
  

Tribunal Ambiental rechaza 
reclamación de EFE y confirma multa 
de más de $800 millones de pesos 

pun mcocdsrxcmanaz. Ambiental (SEA) aprobó. Graneros, Codegua y Ran- 
| Segundo Tribunal el proyecto denominado cagua. 
Ambiental de Chile "Mejoramiento Integral Sín embargo, el proyecto 
desestimó la recla- de la Infraestructura Fe- pronto se llenó de contro- 
mación presentada rroviaria Tramo: Santia- versis. El 11 de julio de 

por EFE contra la multa de go-Rancagua" mediante 2016, tra recibir diversas 
1.071 Unidades Tributarias la Resolución de Califi- denuncias y llevara cabo. 
Anuales (UTA), equivalen- cación Ambiental (RCA) actividades de fiscaiza 
tes a aproximadamente "373/2013. Este proyec- ción, la SMA decidió ini 
864 millones de pesos, to abarcó la modeniza- ciar un procedimiento 
impuesta por la SMA. La ción de la infraestructura. ministraivo sancionador 
sanción fue resultado de ferroviaria enel tramo.en- en contra de EFE. Én este 
la constatación de que la tre Santiago y Rancagua, contexto, se formularon recurso, EFE acudió al Se- “Mejoramiento Integral" 
empresa había racciona- impactando las regiones. dos cargos contra la em- gundo Tribunal Ambiental, y "Seguridad y Confina- 
do el proyecto "Rancagua Metropolitana y del Li- presa, correspondientes. presentando una reclama- miento”, y sancionar a EFE 
Express" sin cumplir con bertador General Bernardo al incumplimiento de los ción formal en contra de por la omisión de la eva- 
los requisitos ambientales. O'Higgins. El alcance de. niveles de presión Sonora. Iasresoluciones de laSMA, luación conjunta de ambos 
necesarios, la iniciativa incluía varias. establecidos y al fraccio- que fue admitida a trámite componentes del proyecto. 

comunas, entre ellas Es- namiento del proyecto, el 16 de mayo de 2022 Según el Tribunal, estos 
LOS ANTECEDENTES Y tación Central, Santiago, específicamente el frac- bajo el rol R-348-2022. proyectosson inseparables 

EL RECLAMO DE EFE Pedro Aguirre Cerda, Lo cionamiento del subpro- El tribunal convocó una. y.en conjunto, forman una 
El 20 de abril de 2013, la Espejo, San Bernardo, El yecto "Rancagua Express” audiencia el 13 de diciem- unidad que debe evaluarse 

    

  

    

  

  

  

         
Dirección Ejecutiva del Bosque, Buin, Pine, San (Rol D-039-2016) bre de 2022, en la cual se. bajo el mismo proceso 
Servicio de Evaluación Francisco de Mostazal, El 21 de abr de 2021, la expusieron los alegatos ambiental. La sentencia 

SMA dictó una sanción delabogado Javier Vergra. destacó que "Seguridad 
«contra EFE, imponiéndole. Fisches en representación y Confinamiento” juega 

R una mul de 4 UTA po de y osoogads E. Un papel esencial e la 
e exceder los niveles permi- tefaniSdezCuevasy María. mejora de los tiempos y Rancagua Tos de presó Jer. Gonzalez Jaraquenada, Funds de ls Une 

Además, la empresa fue quienes defendieron la. lo cuales un componente. 
CONVOCATORIA CIUDADANA A PARTICIPAR EN EL PROCESODE MODIFICACIÓN — | sancionada con 1.071 UTA postura de la SMA, Ade- ciave del proyecto “Me- 
PLAN REGULADOR COMUNAL DE RANCAGUA, RESUIEN EJECUTIVO DELA | por el fraccionamiento más, participaron como joramiento Integral". De 

IMAGEN OBJETIVO SECTOR "PUEBLO DENATURALES" del proyecto "Rancagua. terceros coadyuvantes los acuerdo con la resolución 
Ecce cas Setmana cc esecomssttangcea | Express” (Resolución Ex. abogados Karla Vargas el primero no podría fun- Eunice ni Ml Oman sc | 624/2022), EFE decl- Arancibia, en representa-.cionar adecuadamente in 
drid Fes Exa y Fene aC DUI ai | ió presentar un recurso ción de Cecla Binimelis, el segundo, ya que incluye 

Solictando la revocación y José Ávila, en defensa de brascrticas paa minimi- 

  

  

  E Daoteto ALLI MISA, dt SR, e pop plis Gure | de la multa por fraccio- la Superintendencia. — — zar interrupciones y de 
ZU Ll ode y Da. Capi cn y Cros estes que «Rasa Excimoyo | Mamiento, argumentando, tenciones no programadas dogo ron ceo plc me said edad og sopa edo | en términos generales, —  ELFALLOA  queimpactanlaseguridad 
   Centeno | de o eovespondi tal. EAVORDELSMA — ferod 
o rca pe coza gue | Sanción En repuesta, a EMfalodelacorersticó Encima vención a RA 

e to cama ocaso | interpuesto por EE el 25. Conforme a derecho al el Tribunal respaldó la e | eciedz O tuccimerel proyecto en ocn de la EM 50. 
a, E y cp res ca | AA del rechazo de su ds parts, denominadas cluyendo que EFE debió 
rgatiasionss cel SocissodCl aluscmgaricacómes ole suceda: ch lgalmerd coll, y e vecs conocer la interdepen- 

A a 
ces de nanera 
conjunta, De acuerdo con 
la corte, es "razonable" 

E) afirmar que la empres 
dada su experiencia y co- 
nocimiento en el sector 
ferroviario, debía haber 
previsto que la mejora 
de las vías de circulación 
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    $337.044
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
      20,98%
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